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Nota de dictamen concurso regular ayudante de primera con dedicación exclusiva. Departamento de 

Química Biológica. 

  

Buenos Aires, 26 de junio del 2023 

 

En el día 29 de mayo de 2023 a las 9:00 horas se constituye el jurado integrado por los Dres. Daniela Capiati, 

Abel Carcagno y Diego Laderach y las veedoras Dras. Mariela Chertoff y Silvina Gazzaniga, para presenciar las 

pruebas de oposición correspondientes al concurso regular para la provisión de 2 cargos de Ayudante de 

primera con Dedicación Exclusiva (SC Nº 34 y 123) según resolución CD N° RESCD-2022-2692-E-UBA-

DCT#FCEN (Expediente N° EX-2022-05998075- -UBA-DMESA#FCEN) del Área Departamental del 

Departamento de Química Biológica. 

  

Los siguientes postulantes inscriptos no se presentaron a la prueba de oposición y por lo tanto, sus 

antecedentes no fueron evaluados y quedaron excluidos del concurso: 

ALVES, NORMA ROXANA CARINA 

BERARDINO, BRUNO GABRIEL 

BOCCARDO, NOELIA AYELEN 

DIAZ PEÑA, ROCIO 

FUCHS, JULIO SILVIO 

GALLO, LUCIANA INÉS 

GONILSKI PACIN, DAVID NICOLÁS 

MORELLI, MARÍA PAULA 

PIGNATARO, MARÍA FLORENCIA 

 

Los postulantes que se mencionan a continuación asistieron y presentaron su Prueba de Oposición: 

ALBA POSSE, JORGE EZEQUIEL 

CÁCERES WENZEL, MARCELA INÉS 

CHAMORRO, MARÍA EUGENIA 

DANSEY, MARÍA VIRGINIA 

DOMÍNGUEZ RUBIO, ANA PAULA 

FIGUEREDO, FEDERICO 

GALELLO, FIORELLA 

GENTILI, HERNÁN GUSTAVO 

GOROJOVSKY, NATALIA 



 

 

 

Universidad de Buenos Aires 

Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
Departamento de Química Biológica 

 

GRILLO BALBOA, JAZMIN 

LOBO, GUILLERMO 

MARTÍNEZ, MARÍA DEL C 

MARTINI, CLAUDIA NOEMI 

MAZAIRA, GISELA 

MERECH, FÁTIMA ISABEL 

MORELL, MARÍA LAURA 

MOSQUERA ORTEGA, MÓNICA ELIZABETH 

PASCUCCI, FRANCO ANDRÉS 

PAUTASSO, MARÍA CONSTANZA 

PORTE ALCON, SOLEDAD 

RIEDEL, RODRIGO NICOLÁS 

 

Una vez concluidas las pruebas de oposición (días: 29 mayo al 1 junio 2023) el jurado procedió a valorar los 

antecedentes de los postulantes según el siguiente puntaje: 

 

ANTECEDENTES PUNTAJE 

Docentes 22 

Científicos 28 

Extensión 7,5 

Profesionales 7,5 

Prueba de oposición 30 

OTROS (Calificación, títulos, estudios y otros antecedentes) 5 

 

 

Los miembros del jurado evaluaron minuciosamente los antecedentes y documentación presentada por los 

postulantes según lo estipulado en los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 31 y 32 del Reglamento vigente para la 

provisión de cargos de Docentes Auxiliares, considerando la información declarada en la solicitud de 

inscripción. Se tuvieron en cuenta las licencias declaradas. 

El jurado Abel Carcagno se abstuvo de evaluar la prueba de oposición y antecedentes de la postulante Virginia 

Dansey. 

1. Antecedentes Docentes. Se tomaron en cuenta los antecedentes docentes, considerando los máximos 

cargos alcanzados como docente auxiliar y la institución en la que los desempeñó considerando el máximo 

puntaje para un cargo de ayudante de primera y una antigüedad relativa de 10 años (JTP-ayudante de 

primera y ayudante de segunda, FCEN, UBA, universidades nacionales, universidades privadas, nivel terciario, 

secundario). Se consideraron además como antecedentes los cursos de perfeccionamiento docente, 

publicaciones en docencia. No se consideró el dictado de clases particulares para los puntajes de 

antecedentes docentes.  
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2. Antecedentes Científicos. Para las publicaciones (artículos, capítulos de libros, libros, presentaciones a 

congresos) se consideraron los antecedentes de los últimos 10 años, desde el 2013 inclusive. Se tuvieron en 

cuenta los artículos publicados y en prensa analizando si se trataba de publicaciones en revistas indexadas 

(SCImago) o no indexadas. Se valoraron el cuartil al cual corresponde y el grado de protagonismo. 

 

3. Antecedentes de Extensión: Se tomó en cuenta la totalidad de los antecedentes de extensión. 

 

4. Antecedentes Profesionales: Se tomó en cuenta los antecedentes profesionales totales con una 

antigüedad máxima de 15 años. En todos los casos se analizó la jerarquía, el campo de aplicación y la 

antigüedad de estos antecedentes. 

 

5. Prueba de Oposición: Se tuvo en cuenta la claridad expositiva del trabajo, organización y manejo del tiempo 

asignado a cada sección, recursos didácticos utilizados, el manejo de la información y la capacidad de 

transmitir conceptos teórico-prácticos en el marco del TP presentado. El puntaje de esta sección surgió del 

promedio de las calificaciones efectuadas por los miembros del jurado que evaluaron al postulante en forma 

independiente. 

 

6.  Calificaciones, títulos, estudios y otros: Se tomó en cuenta la totalidad de los antecedentes. Se 

consideraron los títulos, grado de avance en la carrera científica y  premios. Se consideraron las tareas de 

gestión en el ámbito académico (jurado de concursos docentes y tesis, arbitrajes en revistas científicas y 

participación en comisiones, etc).  

 

Del análisis de los antecedentes presentados y de la prueba de oposición de cada uno de los postulantes, 

surgen los siguientes puntajes y orden de mérito:  

 

  Postulante 
Doc. 
(22) 

Cient. 
(28) 

Ext. 
(7,5) 

Prof. 
(7,5) 

Op. 
(30) 

Otros 
(5) 

TOTA
L (100) 

1 DANSEY, María Virginia 20,17 28,00 3,00 0,19 30,00 4,20 85,55 

2 PAUTASSO, María Constanza 20,17 28,00 4,50 0,84 28,50 2,90 84,91 

3 MARTINI, Claudia Noemí 20,17 28,00 6,00 0,94 25,00 3,80 83,90 

4 DOMÍNGUEZ RUBIO, Ana Paula 16,36 28,00 6,00 0,38 29,17 3,90 83,81 

5 CHAMORRO, María Eugenia 19,30 28,00 3,00 0,38 27,67 4,70 83,04 

6 MAZAIRA, Gisela 19,25 28,00 6,30 0,00 24,33 4,70 82,58 

7 MARTÍNEZ, María Del Carmen 20,67 24,17 6,00 2,25 26,67 2,00 81,76 

8 GALELLO, Fiorella 20,17 28,00 3,00 0,00 26,00 4,40 81,57 

9 PORTE ALCON, Soledad 15,58 28,00 3,00 0,75 25,50 4,30 77,13 

10 MERECH, Fátima Isabel 14,67 28,00 4,65 0,19 27,00 1,50 76,00 

11 MOSQUERA, Mónica 20,26 21,13 1,50 1,50 23,33 3,20 70,92 

12 FIGUEREDO, Federico 3,21 28,00 3,00 0,38 25,67 4,70 64,95 

13 LOBO, Guillermo 20,40 2,15 5,25 6,00 27,67 3,40 64,86 
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14 RIEDEL, Rodrigo Nicolas 5,96 28,00 3,75 0,26 24,00 2,20 64,17 

15 
CÁCERES WENZEL, Marcela  
Inés 15,35 15,49 6,00 0,38 23,33 2,55 63,10 

16 GENTILI, Hernán Gustavo 14,90 7,65 2,25 4,50 27,00 2,20 58,50 

17 MORELL, María Laura 4,95 12,60 4,50 0,00 29,33 3,20 54,58 

18 ALBA POSSE, Jorge Ezequiel 7,33 21,75 3,00 0,19 20,33 1,30 53,90 

19 PASCUCCI, Franco Andrés 3,21 18,24 0,00 0,00 28,33 1,50 51,28 

20 GOROJOVSKY, Natalia 15,81 7,60 0,75 1,13 21,67 2,20 49,15 

21 GRILLO BALBOA, Jazmín 0,64 5,79 3,00 0,75 26,50 1,00 37,68 

 

Los miembros del Jurado manifiestan que todos los postulantes tienen méritos para ejercer el cargo 

concursado. 

 

Se da por terminado el presente acto y firman el Jurado actuante y las Veedoras. 

 

                                                                              

Dra. Daniela Capiati   Dr. Abel Carcagno  Dr. Diego Laderach 

 

                                                                                                  

 

Dra. Silvina Gazzaniga                                    Dra. Mariela Chertoff 

 


